
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que por 

auto del 13 de septiembre de 2022 se decidió la admisión de la demanda. Sin 

embargo, no se hizo pronunciamiento sobre la solicitud de emplazamiento hecha 

por el demandante.  

 

Para proveer lo pertinente, 20 de septiembre de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00460-00 

DEMANDANTE   FABIO ANDRES - ECHEVERRI LOPEZ 

DEMANDADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

LUZ MARÍA JURADO GALLEGO  

 

Conforme a la solicitud presentada por el demandante y en 

atención a la declaración hecha por su parte, en donde afirma que la 

dirección de domicilio que la demandada informó en la póliza de seguros 

ya no es donde habita, este Despacho dispone el emplazamiento de la 

señora LUZ MARÍA JURADO GALLEGO, de conformidad con los artículos 

artículo 293 del Código General del Proceso y 10 de la ley 2213 del 2022. 

 

Notifíquese,  
 

La Juez, 
 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el 

estado  

No.  157  Del 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria 
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